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RESPUESTA: 

 
El Gobierno de España apoyará cualquier investigación que inicie la Comisión 

Europea en el sentido indicado en la pregunta de referencia.  
 
Cabe señalar que, para que la investigación se lleve a cabo, la industria europea 

del producto en cuestión debe presentar una queja ante la Comisión Europea con 
pruebas suficientes de que se están produciendo esas prácticas y que son dañinas para la 

industria comunitaria.  
 

Esa denuncia ante la Comisión Europea debe ser presentada por al menos el 
25% de la producción comunitaria y avalada por el 50% de la misma. Si tras la 

investigación quedaran acreditadas dichas prácticas y la Comisión Europea realizara una 
propuesta de medidas, España apoyaría todas aquellas que fueran en beneficio de los 

intereses españoles. 
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